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Tricrésimo sec;undo período de sesiones 
Ter,la 99 del programa 

Ejecución del presupuesto y los progrc.mas de las Naciones Unidas 
para el bienio 1976-1977 

Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Peter G. BELYAEV (República Socialista 
Soviética de Bielorrusia) 

l. En su quinta sesión plenaria, celebrada el 23 de septie··,1bre de 1977, la Asamblea 
General decidió incluir en el programa de su trigésiwo segundo período de sesiones 
el tema titulado 11Presupuesto por programas para el bienio 1976~1977 11 y asir~narlo 
a la Quinta Comisión. 

2. En su examen del terna" la Comisión dispuso de los siguientes documentos: 

a) Informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto 
y los programas de las Naciones Unidas para el bienio l97G~l977 
(A/C.5/32/GO y Add.l); 

o) Nota del Secretario General en la que trar1smite el informe final sobre la 
ejecución del J]resu1¡uesto por proc;ranms pe.ra el bienio 1976-1977 con 
resnecto a,l Centro de Comercio Internacional illTCTAD/GA.TT (A/Co5/32/02); 

e) Inforr'e de la Cor'lisión Consultiva en Asuntcs Administrativos y de 
Presupuesto (A/ 32/ J.f91) en el que figuran sus observaciones y recomenda-~ 
ciones sobre los infor::aes mencionados. 

3. En su informe (A/C.5/32/GO, párr. 4), el Secretario General indicó que las 
necesidades totales para 1976--1977 se estÜ-;1aban actualmente en 2, 7 millones de 
dólares menos que los créditos netos de 657.045.600 dólares aprobados en la reso
lución 31/207 de la Asamblea General, de 22 de dicierübre de 1976 é y pidió a_ue se 
aprobaran los cálculos revisados por una su.rna ~1eta de 654.330.900 dólares, que 
rep.resent:ccba un tc:ltal de 7.Rstos revisRtlos de 789.480.900 dÓü,res y m~ tobl de 
inc;resos revisados por valor de 135.158.000 d6lares 
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4. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó el informe de la Comisión en una declaración oral que formuló 
ante la Quinta Comisión. 

5. En la 7la. sesión, celebrada el 20 de diciembre, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó un proyecto de resolución 
(A/C.5/32/L.47), en el cual: entre otras cosas, se instaría al Secretario General 
a que velara por la aplicación de las resoluciones de la As&~blea General relativas 
a la consignación de créditos presupuestarios y a la ejecución del presupuesto. 

6. La Comisión decidió, sin objeciones, aprobar el proyecto de resolución 
A/C.5/32/L.47 (véase el párr. 13, proyecto de resolución I). 

7. En la misma sesión, el representante de Ghana presentó el siguiente proyecto 
de decisión: 

"La Asamblea General decide que el Secretario General, en el contexto 
del informe sobre la ejecución del presupuesto por programas, vele por que 
importantes elementos del mismo, que requieren un examen detallado por la 
Quinta Comisión, se presenten separadamente mediante informes especiales, 
que deberían distribuirse con la suficiente antelación para permitir que la 
Comisión los examinara adecuadamente, y adopte todas las medidas necesarias 
para asegurar que el informe final sobre la ejecución del presupuesto se 
presente en la primera semana de diciembre de cada año. 11 

Posteriormente enmendó la Última parte de la decisión para que dijera lo siguiente: 

11 
••• para asegurar que las delegaciones dispongan del informe final sobre la 

ejecución del presupuesto a más tardar a fines de la primera semana de 
diciembre de cada año. 11 

8. Sin objeciones, la Comisión aprobó el proyecto de decisicn en su forma enmen
dada (véase el párr. 14 a) infra). 

9. Los comentarios formulados en el curso del debate sobre esta cuestión figuran 
en el acta resumida de la sesión (A/C.5/32/SR.7l). 

10. La Corrdsión aprobó luego, por 77 votos contra 8 y 3 abstenciones, gastos brutos 
revisados por un total de 789.488.900 dÓlares. 

11. Los cálculos revisados totales de los ingresos, por valor de 135.158.000 dólares, 
se aprobaron por consenso (véase el párr. 13, proyecto de resolución II). 

12. Sin objeciones, la Comisión decidió entonces recomendar a la Asamblea General 
que tomara nota del informe sobre la ejecución del presupuesto por programas para 
el bienio 1976-1977 del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT (A/C.5/32/82) 
(véase el párr. 14 b) infra). 

/ ... 



RECOMENDACIONES DE LA QUINTA CO!>USION 

A/32/488 
~specñol 

Página 3 

13. La Quinta Cm1isión recomienda a la Asamblea General la aprobación de los 
sic;uientes T)royectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCIOiJ I 

hJl i cación ele las resoluciones 3534 (XXX), 31/93 y 31/193 
de la Asamblea General 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3534 (:t;:XX) de 17 de diciembre de 1975, en que ·:-,P ·'( 't 

al 3ecretario General que, entrt=> otras cosas, incluyera en los informes sobre la 
ejecución cl.e los presupuestos por programas de las naciones Unidas información 
sol)re el personal y los recursos liberados como resultado de la finalización, 
reG.ucción, reorganizB.ción, combinación o eliminación de los pro:':!;ra!"las, proyectos 
o actividades de las lTaciones Unidas, 

Recordando también su resolución 31/93 de 14 de diciembre de 1976, en que 
puso de relieve la responsabilidad del Secretario General de señalar a la atención 
de los órc;anos intergubernamentales competentes las actividades que fuersm obsoletas, 
1e utilidad marginal o ineficaces, indicando los recursos que pudieran liberarse 1 

de manera que los Órganos interesados adoptarRn las ncdidas necesarias, 

Recordando adem~s su resolución 31/193 B de 22 de diciembre de 1976, en que, 
entre otras cosas, cLe;i,'cÍa que todas las consecuencias financieras de una decisión 
de aumentar los sueldos en Ginebra se sufra~aran con economías en la ejecución del 
presupuesto de las Naciones Unidas para lS'76-l977, incluidas reducciones en los 
puestos del cuadro de servicios generales, y pedía 1ü Secretario lTeneral que infor-
mara a la Asamblea General, en su trigésimo segundo período de sesiones, sobre las 
reducciones que se hubieran hecho, 

Observando con profunda preocupación que las disposiciones antes citadas de 
sus rc=soluciones 3534 (XXX), 31/93 y 31/193 no han sido arllicadas, 

Insta al Secretario General a que vele por la aplicación de las disposiciones 
antes-citadas de las resoluciones 3534 (XXX) y 31/93 de la Asamblea General al 
ure:o2xar el proyecto de presupuesto por pror;ramas para el bienio 1980-1981 y el 
informe sobre la ejecución de presupuesto por programas para el bienio 1978~19790 

1 . .. 
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PROYECTO DE RESOLUCION II 

Presupuesto por -prograrnas para el bienio 1976-1977 

Consi:~nación definitiva de créditos presupuestarios -rare. el bienio 1976-1977 

La Asamblea General, 

Resuelve Que, para el bienio 1976-1977: 

l" La smna de 783.932.900 dólares de los Estados Unidos consignada en su 
resolución 31/207 A, de 22 de diciembre de 1976> se aumente en 5-556.000 dÓlares 
de los Estados Unidos, como sigue: 

Suma consi~>;nada 

por la resolu"· 
ción 31/207 

Aumento o 
(d-isminución) 

Crédito 
revisado 

(En uólares de los EE.UU.) 

Seccióa 

l. 

2. 

Tí tul o I. Determinación de políticas, 
dirección y coordinación 
ge'1erales 

Determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales . . . . . . . 

TOTAL DEL TITULO I 

Título II. Actividades políticas y de 
mantenimiento de la paz 

Asuntos políticos y asuntos del 
Consejo de Seguridad~ actividades de 
mantenimiento de la paz . . . . 

TOTAL DEL TITULO II 

Título III. Actividades políticas" 
de aQministración fidu
ciaria y descolonización 

3. Asuntos políticos, actividades de 
adninistración fiduciaria y de 
descolonización . . . . . 

TOTAL DEL TITULO III 

21 188 900 

21 188 900 

47 o86 4oo 

47 oG6 4oo 

8 160 000 

G 160 ooo 

617 80_Q_ 

617 800 

j493 900) 

(493 900) 

(832 000) 

_( 832 000) 

21 806 700 

21 806 700 

46 592 500 

46 592 500 

7 328 000 

7 328 oco 

1. o. 
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Aumento o 
(disminución) 

Crédito 
revisado 

(En dÓlares de los EE.UU.) 

Título IV. Actividades económicas, 
sociales y hmnanitarias 

4. Organos normativos (actividades econó
micas y sociales . . . . . . . 

5A. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales .......... . 

5D. Centro de las Naciones Unidas sobre 
las Empresas Transnacionales . 

C. Comisión Económica para Europa 

7. Comisión Económica y Social para Asia 
y el Pacífico . . . . . 

8. Cornisión Económica para Arrlérica Latina 

9. Cmnisión Económica para Africa 

Comisión Económica para Asia 
Occidental . . 

11. Conferencia de las naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

. 

12. Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial . 

13A. Proc;rama de las J\T::;~.ciones Unidas para 
el IJ!edio Ambiente . . . . . . . 

13B. Hiíbitat: Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Asentamientos Humanos 

14. Fiscalización internacional de 
estuyefacientes . . . 

15. Programa ordinario de asistencia 
técnica ............ . 

3 464 100 

41 514 500 

2 993 800 

15 202 lOO 

15 238 500 

18 336 200 

18 975 500 

9 826 200 

48 449 300 

46 037 lOO 

6 047 000 

957 500 

4 361 900 

20 092 900 

(80 500) 3 383 600 

(1 168 200) 40 346 300 

(355 lOO) 2 638 700 

1 491 500 16 693 6oo 

194 500 15 433 000 

543 200 18 879 4oo 

(1 103 300) 17 872 200 

(188 300) 9 637 900 

(653 4oo) 47 795 900 

(73 700) 4G 013 4oo 

(1 500) 
,.. 

045 500 \) 

98 4oo 1 055 900 

177 900 4 539 800 

(843 000) 19 249 900 

/ ... 
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Suma consi,r.;n12da 
por la n::solu-- J\umento o 

ción 31/20~ (disminuci6n) 
----~-------------------~====~--

Crédito 
revisado 

Sección 

l~" Oficirla del Alto Comisione"do de lCLs 
l'i"aciones Unidas pare, los RefuGiados 

17. Oficina d~l Coordinador de las 
Naciones Uilidas para el 
C~sos de D2sastre 

Socorro en 

TOTAL DEL TITULO IV 

TÍ culo 'J. Derec::os Humanos 

18. Derecüos aumanos 

TOTAL DEL TITULO V 

Título VI. C0rte Internacional de 
Justicia 

19. Corte Internacional de Justicia 

TOTAL DEL TITULO VI 

Título VII. Actividades jurídicas 

20. Activ1dades jurídicas 

TOTAL DEL TITULO VII 

Título VIII. Servicios comuues 

21. Información pública . o 

22. Administración, gestión y servicios 
r~encrales 

23. Servicios de conferencias y 
biblioteca 

TOTAL D~L TITULO VIII 

(En dólares de los EE.UU.) 

15 945 4oo 

l 551 000 

2Ó9 043 000 

6 ~~22 000 

5 179 700 

5 179 700 

S 031 ooo 

8 031 000 

30 241 lOO 

136 229 lOO 

108 534 6oo 

275 OOl+ 800 

332 lOO lÓ 277 500 

(19 200) 1 531 8oo 

(l 648 6oo) 267 394 4oo 

_(_48 500) 

(48 500) f_373 500 

(41 500) 

(41 500) 

( l.~20 60·J) 

(420 Goo) 

171 8oo 

5 221 200 

5 221 200 

7 G1o 4oo 

30 ~12 900 

2 017 900 130 247 000 

(l 386 500) ~07 148 lOO 

803 200 275 8oC ooo 

1 o o o 
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J\umento o 
( J.I8;;Inu:Ci6n) 

Crédito 
revisado 

(En dÓlares de los EE.UU.) 

Sección 

TÍtulo IX. Gastos "cB-ueciales 

24. !.•ni siÓ~1 de bonos de las IiJci.ciones 
Unidas . . . . . . . . . 

TOTAL DEL TITULO IX 

Título X. Contribuciones del personal 

25. Contribuciones del ~ersonal 

TOTAL DEL TITULO X 

TÍtulo J:L Gastos de ca pi tal 

26. Construcción, reforma, mejoras y 
tr::..tbajos importantes de conservación 
de locales . . . . . 

TOTAL DEL TITULO XI 

TOTAL GENERAL 

17 199 000 (175 000) 17 024 000 

17 199 000 (175 000) 17 024 000 

108 570 900 7 229 lOO 

108 570 900 7 229 lOO 115 800 000 

483 000 18 530 200 

18 047 200 433 000 

783 932 900 5 556 000 

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de 
créditos entre las secciones del presupuesto, con el asentimiento de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

3. El total neto de créditos previstos en las diversas secciones del presu
puesto por concepto de trabajos de imprenta por contrata se adninistrará con'o un 
solo concepto bajo la dirección de la Jnnta de Publicaciones de le.s Naciones Unidas; 

4. Los créditos consignados para los programas de asistencia técnica en la 
secclon 15 s2 administrar~n de conformidad con el Reglamento Financiero de las 
naciones Unidas) con la salvedad de que la definición de las obligaciones y el 
período de validez de las mismas estarán sujetos a los procedimientos siguientes: 

Q) Las obligaciones por concepto de servicios D2rsonales contraídas en el 
actm:l bienio sc:rán válido.s para el siguiente bienio, siempre que los nor:1bramientos 
de los expertos correspondientes se efectúen antes de cerrarse el actual bienio 
y que el período total que hayan de aoarcar las o'oligaciones contraídas para estos 
fines con cargo a los recursos del actual bienio no exceda de veinticuatro 
1neses-hoabre; 

/ ... 
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b) Lr,s o"Jli <;G.ci_oncs contrs.Í"'"s en el actual ':Jienio :JOr COil.Cepto (, -,,c:c"'s 
se:~llll'0.~l S]~Cllllo viilidas ~1astr1, su li~l.lÍO_c:.c~Ón) si~_:-~:1¡1re qu2 el bc;ce"rio hG},ra sic-lo 
desl'"-'n,c"'..o lJOr e:l ¡:;o!Jierno solici t2.1:1te y ;\c-::j:/co,'-[o por la Orr;c.niz,,,ciÓü y (i_ue se ~l·J.Jt:l 
e~c}ed.iclo un:J, cart::t oficicll de: otorcamicnto 'll ¿;obicrn.:; 3olicita11te, 

e) Las obli,saciones con rEspecto a co:"tratos o pedidos de surnir;.istros o 
ec_'_1J.Í]:O i'CGistr::tdos en ::;1 Olel~io en curso se,jt.Üro.n si2ndo vfi_lidas ~1asta que se ,;fectúe 
el ~.':\(~O ::11 contr.::J_tist'l, o vcnd.:::~i_o:c·, ~-e meno,, c¡uc se:::1n cenceladas :. 

5o AdeJilás de los crécütos consi,:).1ados en el yiirn:fo 1 supra, se consisna 
_,_~, smE:~. ,J_e 27, OOJ dÓlares para ce.da afío del bienio l97ó-~1977 eÓn car[:"O a ls, r2nta 
acurn_ul:J.d-~ JJor el Fondo de Dotación de lo, :BilJlioteca [)O.ra o/'quirir libros, pu8lica
cion~s l_X:riÓdlC"'S ~ mnlJas -:l eg_uipo de biblio·cec::t y p2.:L'2. sufrac;.-_,r los dr.::más ¡._;;astos 
el·.:: la Bilüioteca del P-üncio de las l1:A.ciones que se haGan conforme a los ob.jetivos 
del Fondo df~ Dotacióu y 2 las disposiciones que lo re,_~ul·::'Ln o 

Presupuesto de ing~es~s definitivo para el bienio 1976-1977 

1.::. Asamble2. General, 

::\.:::sucl ve c::_uc, par:::, '=l bienio 1976--1977; 

lo El total del :LJrcsupuesto de ln,c;resos clistintos de las cuotas de los 
.Sst2ilos _ ;iembros o.probacl.o en su resolución 31/207 B, de 22 de diciembre de 197G, 
se auJneDte cD 8, ::no o 7íl0 dólares de los .ii:stados Unidos, como sie;uc:: 

---------------

Suma aprobada 
nor la r,_,solu~ 
~ión -31/:::07 B-

AllirJento o Créditos 
(dismi~uclÓu) revisados =---==-=-=== 

(En dÓlares de los bE.UU.) 
Secci6n (in~resos) 

l. 

Titulo I. In~resos por coDcc:pto de 
~ontrib~ciones del personal 

Ingresos por concepto de contribu
ciones d0l personal , 

TOTAL DEL TITULO I 

Título IIo Otros inp,resos 

Ingresos generales 

3, Actividades que producen in,'jresos 

TOTAL DEL TITULO II 

TOTAL GEIJERAL 

110 l4J 800 

110 149 800 

lO 188 500 

6 549 000 

16 737 500 

126 837 300 

7 660 200 

7 060 200 

(6h 800) 

675 300 

610 500 

8 270 700 

_;I-17 310 OOQ_ 

117 810 00'J 

lO 123 700 

7 224 300 

17 343 ODO 

135 158 000 

1. o o 
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2. Los inr,resos yor conce~to de contribuciones del personal se acreditarán 
al Fondo de Nivelación de Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la reso
lución 973 (X) c1e la Asar;1blea General, de 15 de diciembre de 1955; 

3. Los ~astos directos de la A~ministración Postal de las Naciones Unidas, 
de los servicios de visitantes, del comedor de delegados, cafetería y servicios 
conexos" de los servicios de televisión y de la venta de publicaciones, no previs
tos en las consicnaciones :Presupuestarias, se imputarán a los ir:.gresos procedentes 
de esas actividades. 

14. La Q.uinta Cor~isión también recomienda que la Asamblea General: 

a) Decida que el Secretario General, en el contexto del informe sobre la 
ejecuclon del presuiJuesto por programas, vele por que importantes elementos del 
:r:tismo, que requieren un examen detallac1o por la Quinta Comisión, se presenten 
se:pe.rada:nente mediante informes es:oecialPs, que deberían distribuirse con la 
suficiente antelación para permitir que la CoBisión los examinara adecuadamente, 
y adopte todas las medidas necesarias para asegurar que las delee;aciones disponr,an 
cel informe final sobre la ejecución del presupuesto a más tardar a fines de la 
primera semana de diciembre de cada ai'ío ·. 

b) Tome nota del informe sobre la ejecución del presupuesto por programas 
para el bienio 1976-1977 del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT 
(A/C. 5/32/82) o 


